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11. 

siguiente: 

1. En fecha 02 de septiembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de servación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, !a 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud· del Aviso de fecha.01 de octubre de 20 2 por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en 'q e la Dirección de¡ 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el • para los fines 
a que haya lugar. 

. ¡ 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons aci?n del Medi1 
Ambiente, _Y en atención a la sol1c1tud_ de C. Sarah Elena Herrera Nájera_ingresada ant e¡s�e Organo Políticf 
Administrativo con fecha 02 de septiembre. de 2022, ingresada en "A hada en tu Co o Ia" a la que se 1� 
asignó el número de Dictamen 1716, donde solicita la valoración de 2 árboles ubica o en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago e su conocimiento 1, 

Con fecha 02 de septiembre de·2022, personal técnico operativo adscrito I Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y ce i icaco por la 

· · Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali ó fl Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de d_�ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como. del sitio donde se localiza, e 1� en estricto --- ,z----- ·--- �--,_,a:iip;;:e;;:g;;;9 a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la�Tierra en el J-� \ t;a:-,':IDistrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F eral NADF- 

- ,..,,.....,1r-,�1-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica ue deberán R- _, �-i..campli� las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut ri ades, y en 
coc-o .. ,Ac.,:-:-1 oc ��<geJlilf�I todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 

º"-2��és.�J�01aplicat:tle a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripdó : 
Rece:=;c1on· t\.d.l'\� 

\ Dic:z¡:;-19 -2.'l. 
• Hc/C:. 1:;, Do 

\ 
¡- -, �•,., -�---··.>to oT'.'>_ ... , � w-:;: .>:.,__ _ 

....,_ 
__ 



GOBIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ALVARO OflFU:GÓN 
DIRECCIÓN G[NERAL DE 
SERVICIOS Ul<BANOS 
DIRCCCIÓN DE PRESEIWACIÓN Y 
CONSEF<VACIÓN DEL MEDIO . 

� 
.. �,. 'JfQ•"'2Fl"1'"'d" .• tlA•· 1:- �v.. • ores S:Et�, .. "�;'.":..1>1�.gQ/! 

r tllCTAMEN TÉCNICO ))� ARE:ótA:00• 

i 
1 

1 
1 E: 

1 UEtCACIQN:: ¡ • 

: Yi� piihllt.il 
! 

H-01 a: 'l.2.:41 
�------------,D!C,AM1"�,: H1$/ZO?.?. 

! 

' t 
' ' 
' ' ¡ 

l 

.¡ .i .1 
1 ' 

1 ¡ 
! 
1 
! 

i 
:i 

Calle Canario esq. Callo 10. col la Folteca 
Alca!clia Alvaro Obregón C.P. O" 50, Ciudad de México 

Dictamen 1716 Página214 
CIUDAD INNOVADOl<f, Y l!í· 

l)Ff�¡:CHOS / i'HIHS'flH\ í.J\�ll · 



DICTAMEN TÉCNICO- DE ARBOLA.DO 

ALCALDJ1RO CBRSGÓM 
DIRECCION G�, ERAL DE 
SERVICIOS U 8 NOS 
DIRECCIÓN D RESERVACIÓi'>I Y 
CONSERVACI, 1 DEL MEDIO 

© 
' ·;' "022 Flif>é's \..\!J__--.:: _,,.,., M�gfu --� ,..,,,_,._,..,_, -·�--. 

Dlejum! n,:$: 

B.K)L, DOROTEO Sr\NT,P 
D!CT...'u',1!N.ft'OOR TECNICO OE Aij·ª ui.oo UR8/l.NO 

DE ACU.=RDO l.. 
NORMA AMS.IENTl,L PAR;;, ,El.. . rro FEDE:R/�L 

NAo.f! .. Oó, .. r{._�,.:',:r.. (1 ::, 
.A..cr�cJli.:JC!Ct1 NC'!' 2 

ÁLVARO. 
OB�EGON 
Tu Alcaldía Aliada 

rOUD= \i'l�rr.!!-.5. Tu Alb.d;a ill�
0!n:i�•2"' 2-""=""',;/:;c;:;--------- --� 

jHorJ.:: ü:•1.1 '--------------------:1 .DIC 
1 

ING. ARNO .. :::o ).'.ARTl�.JEZ PE.í<:F:Z, 
! 
! 
! 

o o!�o GOBIERNO DE LA 
&'� CIUDAD DE MÉXICO 

o 

�-" OLt::ClT.ANTE,:: c. S.:ir-..l'J.JtE:IQ,J} :r{arr.cr:l! N:.jf!n 

----- .1 . 
FECHA..: :z. "{: septf"ii.:il.Ur<i! ce zoaa 

i OJ.Re.c �JCl':l: 

� 
� '.�:- ::�-i� ! 
:;::,,)! 

ARCHlVD FCTOGRAFliC:O 

I 
1 

Dictamen 1716 �ágin23\4 



ÁlVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

E LA 
XICO 

ALCALDÍA ÁLVARO 08REOÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS Ul�BANOS 
DIRECCIÓN DE PRE:SERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

� , , f t IJQ22 FlWf� .;�, 
,., � <l>t,�, Mt:tJ1E!; :'J_o:�,�: :. " ·� .,...... ., ... "' 

rocedente la poda de 2 (dos) árboles de las especies: (1) FICUS/Ficus 
) CASUARINA/Casuarina equisetifolia; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las 
utar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Tierra en el Distrito Federal, asf como la Norma Ambiental para el Distrito 

001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 

te y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos, 

acciones a ej 
Protección a 1 

Federal NAO 
especificacion 
derribo, traspl 
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11. nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje livo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fraccl n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra ión IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder I Norma Ambiental para e! Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud 'del Acu o por el que se delegan en la Dirección General de Serviciqs Urbanos y la 
Dirección de reservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derri y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la cela Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació el Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su progr mación la poda de 2 (dos) árboles de las especies: (1) FICUS/Ficus benjamina y 
(1) CASUARINA/Ca arina equisetifolia; que se yerguen en 

lcaldía Álvaro Obregón, 
jos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 

de las Ciudad de M ico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis rto Federal NADF-001-RNAT-20.15, numerales; 5.6, 5,7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridak que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni ción, etc.), 

TERCERO. - Queda· jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s¡· io autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le aper� 1be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec� na la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobser ancla, contravención, la o las acciones u .omisiones pudieran constituir el tipo penal 

· previsto en el artículo 45 �digo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

DÍAZ LÓPEZ 
y Conservación del Medio Ambiente 
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E I presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restnnado en la modalidad de cunlidendal la infnrrnacion publica que contiene datos personales y se autoriza la creacron de 
versiones publicas con base en el "Catí3Iogo de Docume-ntos y Datos Pe-rsonale-s conñdencíales apícsbles para H AJcaldIa de Alvaro Obregm 
ACUERDO: 11-1O-CT/AA0/2021 


